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SEGÚN DFTRIBUGIÓN

Como es de su conocimiento, está en plena vigencia la ley N. 20.285 sobre Acceso a la
Información Pública, la que regula el principio de transpaiencia de la función priblica, el
derecho de acceso a la informac¡ón de los órganos de la Administración del Estado, tos
procedimientos para el ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepc¡ones a la
publicidad de la información.

El artfculo 11 del artículo primero de la Ley reconoce una serie de pr¡nc¡pios, entre los
cuales se encuentran los sigu¡entes: a) principio de facilitac¡ón, conforme al cual los
mecanismos y procedimientos para el acceso a la información de los órganos de la
Adm¡n¡stracbn del Estado deben facil¡tar el ejercicio del derecho, excluyendo éxigencias o
requ¡s¡tos que puedan obstru¡rlo o impedirlo; b) princip¡o de la oportun¡dad, conforme al
cual los órganos de la Administración del Estado deben proporc¡onar respuesta a las
solicitudes de información dentro de los plazos legales, con la máxima celeridad posible y
evitando todo tipo de trám¡tes dilatorios y, c) princ¡p¡o de gratu¡dad, de acuerdo al cual el
acceso a la información de los órganos de la Admin¡stración es gratuito, sin perjuicio de lo
establecido en esta ley.

Por otra parte, el artículo 18 del artículo primero de la Ley N'2o.2Bs dispone que "[s]ólo se
podrá ex¡g¡r el pago de los costos directos de reproducc¡ón y de los demás valorés que
una ley expresamente autorice a cobrar por la entrega dé la información solicitad'a',
señalando, además, que "[l]a obligación del órgano reguerido de entregar la información
solicitada se suspende en tanto el interesado no cancele los costos y valores a que se
refiere el inciso precedente.'

A su vez, el artículo 20 del Reglamento de la ley, aprobado por el decreto supremo N. .13
de 2009 del Ministerio secretaría General de la presidencia, entiende como costos
directos de reproducción "todos aquellos que sean necesarios para obtener la información
en el soporte que el requ¡rente haya sol¡citado, excluyendo el valor del tiempo que ocupe
el o los funcionarios para realizar Ia reproducción.,,

con el objetivo de dar cumpl¡miento a los principios refer¡dos y las normas legales y
reglamentarias señaladas, y para garantizar la oporfuna informabión sobre los cóstos y
oemas valores requeridos a las personas que ejezan su derecho de acceso a la
información pública, se ha estimado necesário que los órganos y servicios de ra
Administración del Estado den cumplimienio a lo siguiente:

a' En un plazo de 30 días corridos a contar de la fecha del presente oficio deberán
d¡ctar el respectivo acto administrativo que f¡je los costos directos de reproducción,
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24) Subsecretaria de Desarrollo Regional
25) Subsecretario de Relaciones Exteriores
26) Subsecretario de Guerra
27) Subsecretaria de Marina

o

considerando cr¡terios de razonabil¡dad v eficiencia al momento de su
determinac¡ón.

b. Asimismo, deberán identificar en dicho acto, en su caso, aquellas leyes que
expresamente autorizan cobros de otros valores por la entrega de la información
solicitada.

Finalmente, toda la información anterior deberá estar publicada en el banner Gobierno
Transparente de acuerdo a los formatos y d¡seño que al efecto se hayan definido
cuando se encuentre totalmente tram¡tado.

Saluda atentamente a Ud..

JOSE AN|FN¡O VIERAGALLO QUESNEY
MINISTRO SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA
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DISTRIBUGlON:

1) Presidencia de la República
2) M¡n¡stro del tnterior
3) Ministro de Relaciones Exteriores
4) M¡n¡stro de Defensa
5) Min¡stro de Hacienda
6) Ministro Secretario General de Gobierno
7) M¡nistro de Economía
8) Ministra de Planificación y Cooperación
9) Ministra de Educación
10) Ministro de Justicia
1 1) Ministro del Trabajo y Previsión social
12) M¡n¡stro de Obras Prlblicas
13) Ministra de Salud
14) Ministra de Vivienda y Uroanrsmo
15) M¡nistra de Agricultura
16) M¡n¡stro de Minería
17) Ministro de Transportes y Telecomunicaciones
18) Ministra de Bienes Nacionales
19) Min¡st¡o de Energía
20) Ministra Servicio Nacional de la Mujer
21) Ministra Consejo Nacional de la Cultura y las Artes
22) Ministra Medio Ambiente
23) Subsecretario del lnterior
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28) Subsecretario de Aviación
29) Subsecretar¡a de Carabineros
30) Subsecretario de lnvestigaciones
31) Subsecretaria de Hacienda
32) Subsecretario General de Gobierno
33) Subsecretario de Chile Deportes
34) Subsecrelario de Economía
35) Subsecretario de Pesca
36) Subsecretario de Plan¡ficación y Cooperac¡ón
37) Subsecretario de Educación
38) Subsecretario de Justicia
39) Subsecretario del Trabaio
40) Subsecretario de Previsión Social
41) Subsecretario de Obras Públ¡cas
42) Subsecretaria de Salud
43) Subsecretario de Redes Asistenciales
44) Subsecretaria de Vivienoa
45) Subsecretario de Agricultura
46) Subsecretaria de Minería
47) Subsecretario de Transportes
48) Subsecretario de Telecomunicaciones
49) Subsecretario de Bienes Nacionales
50) Secretario Ejecutivo Comisión Nacional de Energía
51) Subsecretaria del Sernam
52) Subsecretario de Cultura
53) Secretario Ejecutivo Comisión Medio Ambiente
54) Intendente Región de Arica y Parinacota
55) Intendente Reg¡ón de Tarapacá
56) Intendente Región de Antofagasta
57) lntendente Región de Atacama
58) Intendente Región Coquimbo
59) Intendenie Región de Valparaíso
60) Intendente Región del Libertador Bernardo O'Higgins
61) Intendente Región del Maule
62) Intendente Región del Bfo-Bío
63) Intendente Región de la Araucanía
64) Intendente Región de Los Ríos
65) Intendente Región de Los Lagos
66) Intendente Región de Aysén
67) Intendente Región de Magallanes y de la Antártica Chilena
68) Intendente Región Metropolitana
69) Gobernador de la Antártica Ch¡lena
70) Gobemador de Antofagasta
71) Gobemador de Arauco
72) Gobemador de Arica
73) Gobemador del Bío-Bío
74) Gobemador de Cachapoal
75) Gobemador de Capitán Prat
76) Gobemadora de Cardenal Caro
77) Gobernadora de Cauquenes
78) Gobernador de Cautín
79) Gobernador de Chacabuco
80) Gobernador de Chañaral
81) Gobernador de Chiloé
82) Gobernadora de Choaoa
83) Gobernadora de Colchagua
84) Gobernador de Concepc¡ón
85) Gobernador de Copiapó
86) Gobernador Cordillera
87) Gobernador Coyhaique
88) Gobemador de Curicó
89) Gobemador de Elqui
90) Gobemador de General Carrera
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91) Gobernadora de Huasco
92) Gobernadora de lquique
93) Gobernador de lsla de Pascua
94) Gobernador de Limarí
95) Gobernador de Linares
96) Gobemador de Llanquihue
97) Gobemadora del Loa
98) Gobemador de Los Andes
99) Gobemadora de Magallanes
100) Gobernador del Maipo
101) Gobemador de Malleco
102) Gobernadora de Melipilla
103) Gobernador de Nuble
104) GobernadordeOsorno
f05) Gobernador de Palena
106) Gobernadora de Parinacota
1O7) Gobernador de Petorca
108) Gobernadora de Puerto Aysén
f 09) Gobernador de Quillota
110) Gobernador de Ranco
111) Gobernador de San Antonio
112) Gobemador de San Antonio
1 13) Gobemador de Santiago
114) Gobemador de Talagante
1 15) Gobemadora de Talca
116) Gobernadora del Tamarugal
117) Gobernadora de Tocopilla
118) Gobernadora de Ultima Esperanza
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Gobernadora de Valdivia
Gobernador de Valparaíso
Gobierno Regional de Arica y Parinacota
Gob¡erno Regional de Tarapacá
Gobierno Regional de Antofagasta
Gobierno Regional de Atacama
Gobierno Regional de Coquimbo
Gobierno Regional de Valparaíso
Gobiemo Regional de Santiago
Gob¡emo Regional del Libertador O'Higgins
Gobiemo Reg¡onal del Maule
Gobiemo Regional del Bío-Bío
Gobierno Regional de La Araucanla
Gobierno Regional de los Ríos
Gobierno Regional de los Lagos
Gobierno Regional de Aysén
Gobierno Regional de Magallanes y la Antártica Chilena
Agencia Nacional de Inteligencia
Oficina Nacional de Emergencia
Servicio de Gobierno lnterior
Servicio Electoral
Agencia de Cooperación Internacional
Dirección General de Relaciones Económicas lnternacionales
Dirección Nac¡onal de Fronteras y Límites del Estado
lnst¡tuto Antártico Chileno
Armada de Chile
Caja de Previsión de la Defensa Naóional
Carabineros de Chile
Defensa Civil de Ch¡le
Dirección Adm¡n¡sirativa
Dirección de Previsión de Carabineros de Chile
Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC)
Dirección General de Movilización Nacional
Dirección General del Territorio Marltimo v Marina Mercante
Ejército de Chile
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Fuerza Aérea de Chile
Instituto Geográfico Militar
Policfa de Investigaciones
Servicio Aerofotogramétrico FACH
Serv¡cio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada
Dirección de Compras y Contratación Públ¡ca (Chilecompra)
Dirección de Presupuestos
Dirección Nacional del Serv¡c¡o Civil
Servicio de lmpuestos Internos
Servicio Nacional de Aduanas
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financ¡eras
Superintendencia de Casinos de Juego
Superintendencia de Valores y Seguros
Tesorería General de la Reprlblica
Unidad de Análisis Financiero Servicio Nacional del Adulto Mayor (Senama)
Servicio Nacional del Adulto Mayor
Comité de Inversiones Extranjeras
Corporación de Fomento para la Producción
Fiscalía Nac¡onal Económica
Instituto Nac¡onal de Estadfsticas (lNE)
lnstituto Nacional de Propiedad lndustrial
Servicio Nacional de Pesca
Serv¡cio Nacional de Tur¡smo (Sernatur)
Servicio Nac¡onal del Consumidor (Semac)
Superintendencia de Electricidad y Combustibles
Corporación Nacional de Desarrollo Indigena (CONADI)
Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS)
Fondo Nacional de la D¡scapacidad (FONADIS)
Inst¡tuto Nacional de la Juventud
Comisión Administradoral Sistema Créditos para Estudios Superiores
Comis¡ón Nacional de Invest¡gación en Ciencia y Tecnología
Consejo de Calificación Cinematográfi ca
Consejo de Rectores de las Univers¡dades Chilenas
Gomisión Nacional de Acreditac¡ón
Consejo Superior de Educación
Dirección de B¡bliotecas, Archivos y Museos
Junta Nac¡onal de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB)
Junta Nacional de Jard¡nes Infantiles (JUNJI)
Corporación de Asistencia Judicial Región Bío Bío
Corporación de Asistencia Judicial Región Valparaíso
Corporación de Asistencia Judicial Tarapacá y Antofagasta
Corporac¡ón de Asistencia Judicial RM
Defensoría Penal Pública
Gendarmerfa de Chile
Servicio de Registro Civil e ldentificación
Servicio Médico Legal
Servicio Nacional de Menores
Superintendencia de Quiebras
Dirección del Trabajo
Dirección General de Créd¡to Prendar¡o
lnstituto de Previsión Social
Instituio de Seguridad Laboral
Serv¡c¡o Nacional de Capacitación y Empleo
Superintendencia de Seguridad Social
Superintendencia de Pensiones
Dirección de Aeropuertos
Dirección de Arquitectura
Dirección de Contabil¡dad y Finanzas
Dirección de Obras Hidráulicas
Dirección de Obras Portuarias
Dirección de Planeamiento
Direcc¡ón de Vial¡dad
Dirección General de Aguas
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Dirección General de Obras Públicas
Instituto Nacional de H¡dráulica
Superintendenc¡a de Servicios Sanitarios
Central de Abastecimiento del Sistema Nac, de Servicios de Salud
Centro de Referencia de Salud de Maipú
Centro de Referencia de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente
Fondo Nac¡onal de Salud (FONASA)
Hospital Padre Hurtado
Instituto de Salud Públ¡ca
Secretar¡a Regional Metropol¡tana
Secretaría Regional Minister¡al de Antofagasta
Secretaría Reg¡onal Minister¡al de Arica y Parinacota
Secretaría Reg¡onal Ministerial de Atacama
Secretaría Regional Min¡sterial de Aysén
SecretarÍa Regional M¡n¡sterial de Coquimbo
Secretaría Regional Ministerial de la Araucanía
Secretaría Regional Ministerial de Los Lagos
Secretaría Regional Minislerial de Los Ríos
Secretarla Regional Ministerial deMagallanes
Secretaría Regional Ministerial de Tarapacá
Secretaría Regional Minister¡al de Valparalso
Secretaría Regional Ministerial del Bfo Bio
Secretaría Regional Ministerial del Libertador Bemardo O'Higgins
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Secretaría Regional Ministerial del Maule
Servicio de Salud Aconcagua
Servic¡o de Salud Antofagasta
Servicio de Salud Araucanía Norte
Servicio de Salud Araucanía Sur
Servicio de Salud Arauco
Servicio de Salud Ar¡ca
Servicio de Salud Atacama
Servicio de Salud Aysén
Servicio de Salud Bío-Blo
Servicio de Salud Chiloé
Servicio de Salud Concepción
Servicio de Salud Coquimbo
Servicio de Salud Reloncanví
Servicio de Salud lquique
Servicio de Salud B O'Higgins
Servicio de Salud Magallanes
Servic¡o de Salud Maule
Servicio de Salud Metropolitano Central
Servicio de Salud Metropolitano Norte
Servicio de Salud Metropolitano Occidente
Servicio de Salud Metropolitano Oriente
Servicio de Salud Melropolitano Sur
Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente
Servicio de Salud Ñuble
Servicio de Salud Osorno
Servicio de Salud Talcahuano
Servicio de Salud Valdiüa
Servicio de Salud ValparaÍso - San Antonio
Servicio de Salud Viña Del Mar - Quillota
Superintendencia de Salud
Parque Metropolitano de Santiago
Serviu Arica y Parinacota
Serviu I Región
Serviu ll Región
Serv¡u lll Reg¡ón
Serviu lV Región
Serviu lX Región
Serviu Región de Los Ríos
Serviu RM
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Serviu V Reg¡ón
Serviu Vl Región
Serviu Vll Región
Serviu Vlll Región
Serviu X Región
Serv¡u Xl Región
Serviu Xll Región
Comisión Nacional de Riego (CNR)
Instituto de Desarrollo Agropecuario(INDAP)
Oficinas de Estud¡os y Polít¡cas Agrarias (Odepa)
ServicÍo Agricola y Ganadero (SAG)
Comisión Chilena de Energía Nuclear
Comisión Ghilena del Cobre
Serv¡cio Nacionel de Geologia y Minería
Junta de Aeronáui¡ca Civ¡l
Gabinete Ministro
Gabinete Subsecretario
División Jurídica
Comisión de Probidad y Transparencia
Oficina de Partes
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